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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid –Cundinamarca trece (13) de marzo dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

 

RADICACION  254304003001-2023-01767-00 

PROCESO RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO  

 MURILLO BONILLA DORA AMINTA CC 39798603 

Y MALAGON SANCHEZ WILLIAM EDUARDO CC 
80368408 

 

 
Niegase la anterior solicitud de corrección, ante el 

incumplimiento de los requisitos del art 286 del Código General del 
Proceso, porque la causal de la restitución es MORA a partir del 29 de 

noviembre 20161, el numeral 8 del art 384 del Código general del 
Proceso, establece “Única instancia. Cuando la causal de restitución sea 
exclusivamente la mora en el pago del canon de arrendamiento, el 

proceso se tramitará en única instancia” 
. 
El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 046 hoy 14-03-2024 

El secretario,  
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